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IlI. Otras disposiciones

FRANClSCO fl'lANCO

FRANCISCO fRANCO

El Ministro de !'l Prcsidencía del Gobiemu,
ANTONIO CARRO MAhT1NEZ

El }"íinistro de la Presidt,ncia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTlNEZ

En su virtud, este Ministerio, a propuesta, en las esferas de
5US respectivas competendas, de las Dírecciones Generales de
Justicia y do los Regi&tros y del Notariado, ha tenido a bien
ordenar:

Ilmo.';. Srí's, Dirocnn·l's gt'l1f}rales eh.' Jutiticia y de los Registros
y cito] N'Ji,lriQdo,

RUIZ JARABO

Artículo L" En el término municipal de Córdoba el Regis
tro Civil será único, Todas las funciones relativas al Registro
corresponderán al Juzgado Municipal número 1 y, en su grado,
al Juzgado do Primera Instancia número 1.

Art. 2.' Corresponderán igualmente al Juzgado Municipal
número 1:

al La tl'amitación y resolución de los actos a que se refie
re el articulo 17 de la Ley del Registro Civil.

hJ El cumplimiento de las funciones propias del Decanato,
particulannente el reparto de los asuntos civiles, penales y
guhernativos y la legalización de libros de comercio.

Art. 3.° Los juícios penales, los asuntos gubernativos y de
jurisdicción voluntaria no comprendidos en el artículo anterior,
aM como otroo cualesq UlCra de naturaleza indeterminada, queda
ran encomendados, en su respectivo grado, a los restantes
Juzgados Municipales y de Primera Instancia de Córdoba, en el
régimen derep.a.rto que se establezca.

Art. 4.(> Se faculta al Presidente de la Audiencia Territorial,
de acuerdo con la Sala de Gobierno, para establecer el siste
ma de reparto de los act06 de conciliación y de los juicios
civilos, que se estimen más conveniente para el' servicio, entre
t.odos los Juzgados Municipales de Córdooa.

Art. 5,° Los actuales Médic06 del Registro Civil conservarán
provisionalmente 1H demarcación oxistente.

Disposiciones adicionales

Pdmeri1.~La presente Orden entrará en vigor a los treinta.
dias do su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado. y man·
t.ondrá su vigenda por el plazo de un año.

Segunda.-Corr-esponderá al Presidente de la Audiencia Te
rrítorial ¡omar las medidas opDrtunas para la puesta en marcha
del nuevo sistema, singularmente para adscribir provisional
mente los OficiaJes, Auxiliares y Agentes necesarios al Registro
Civil.

Lo que digo a VV. lL rura su conocimiento y demá.:i efectos.
Djo,; guarde a VV. l. muchos años.
Mmlrirl. 2 eLe diciE'mbrc de 1974.

DECRETO 3424/1974, de 12 de diciembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden impe
rial del Yugo y las Flechas a dOll Fa/yendo Coll
de San Simón.

DECRETO 3423/1974, de 12 de didembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden impe
rial del Yugo y las Flechas a don Guíllermo Rui~

pérez del Gállego.

En atención a los méritos y circunstancia,,; que conCUlTen
en don Guíllermo Ruipérez del GAllego,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial del
Yugo y las Flechas.

Así lo dispongo por el presente 'Decreto, dado en Madrid
a doce de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

MINIST.ERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

En atención a los méritos y circunstancjau que concurren
en don Fulgencio CoIl de San Simón,

Vengo en con:::edúrle la Gran Cruz de la Ord('n Imperial del
Yugo y las flechas_

Así 10 dispongo por el presente Decrc10 düdo en Madrid
a doce de diciembre de mil novecientos setenta V cuatro.
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JEFATURA DEL ESTADO
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DISPONGO,

Articulo único.~De conformidad con lo que previene el ar
beulo ciento de la Ley dlO' Expropiación Forzosa y .a efectos de
lo díspuesto en sus artículos cincuenta y dos y cincuenta y tres,
$e acuerda la expropiación de los terrenos que a continuación
se describen, declarándose de urgencia la ocupación de los
mismos:

MARINADEl\HNISTERIO

DECR.l:'TO 3426/1974, de 12 de diciembre, autorizan
do la expropiación forzosa y la declaración de
urgente ocupación de terreno.., para la instalación
de la-s Estaciones de Radio Transmisora/Receptora
dt, Emergencia y Receptora del Estado Mayor de
la Armada.

Como con.c;ecut:ncia del expediente. tramitado al efecto. en
el cual se i ustiflca por raz,ones de inttlrés militar la convenien·
cía para la defensa y seguridad del Estado de la adquisición
de terrenos para instalar en los mismos las Estaciones de Radio
Transmisora/Receptora de emergencia y Receptora del Estado
Mayor de la Armada, se estima preciso proceder a la expropia
ción de tales terrenos. dado que así conviene a la seguridad
nacional.

En su virtud, a proput'stadel Ministro de Marina y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis de diciembre de mí! novecientos setenta y cuatro,
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DEC}¡',ETO 3425/1974, de 25 de noviembre, por el
que se concede ta Gran Cruz de la Orden del
Mérito Civil a don HuJael Gonzci/t'z Echegaray.

En atención a las circunstancias que conCUJTon en don Ra
fael González Echegaray,

Vengo en concederle la Gr'6,n Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decretu, dado en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil nc-",xicntos "denta. y C1,.latro,

El Ministl'o de Asuntos Ext,erion's,
PEDHO CORTINA MAUHl

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN d:3 2 de diciembre de 197'1 por la qLte se
establece el Registro Civit único en Córdoba,

Ilmos. Sres,: La conveniencia de establecer el sistema de
Registro Civíl único en las poblaciones con más do un Juzgado
Mumdpal ha sido reconociqa por el preámbulo <id L\xn~to

1138/1969, de 22 de mayo, que reformó parcialmente el Regla
mento del Registro CiviL

Este sistema, . ya implantado en numcros(l.S localidades, se
extiende ahora a Córdoba.
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Emplazarniento~

Finca número ,uno.~Eh los términos .tnuniCipll,les .... de Sa:n~
torcaz (provincia de Madrid) yen .Jos pe Púzo'deGt¡l.adalaíara
y Pioz(provincia de GuadaJaiaraL .'

Finta número dos.-Enlos' término~ municipales ,dé Villar
del Olmo, Valdilecha, Orusco y Carabaña (provincia de Ma
drid),

Límites:

Finca. número uno.-AI Norte, la c~r:retera de Alcatá de He
nares a Palto d(l, Guadalala:rf\; AJEsoo;:Ja,pa.[<J.ela, Ilúmero sec

tenta dél término municipal de,Poz()de9'1adalai.~ra;;,:carreter:a
de Ppzo' de,' Guadalajara a,Pjoz'ycanlin(r:cle":1.af;;,C~l)a.,ña:5.Al
Sur. el camino de, Santorcaza,Pioz~',Al;~s~~'-:la:'par,celanume
roseis del polígono númeroocho;de-Ltétii;1,i,rlo-ttluniclpttl de SHn~

torcaZ, , '" ,', ':-
:Finca número, dos.-Al, Noroes,te."E!I:cam~.lJ9:de,YHhlrdél

Olmo a Valdilecha, Al Notde~te.el:camiX\~'d;e:()ruspo'~:Pozuelo
del Rey, AJ Este"elcamino:deCar~b~f\f!.,a',Nut:n¿.o-~aztil:n,. Al
Sur. la carretera de Váldilechaa"Ort}sco"A,l:.$udesta, el cammo
de'Pozuelo,del,Reya Campo~ea:t

Así 10 dispongo pOr el ,", presenté',::q,éc~~J(),da~oen Madrid
a dote de diciembre- de mil noyecienlos:-setenta y cuatro.\, ,,' '" ,

FRANCISCO fRANCO
EI.MiniStro·.de Marina,

GABRIEL PITA DA- VEIGA Y'SANZ

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 3427/J974;de. 5:d~'d}c;ie.~~re;por·el que
se asigna 'coeftcÍimtemult~p~i<;á¡j()r;alQuerpo I'cc
nico de ESP,ecialistas-,de:Telec,omun-icaciones Aero-
náuticas.

Tanto la intensidad alcan:z.ada,porel tr~ico aéreo, COll1O la
complejidad cada día mayordelas.QperacioneseIlc:a:rninadas ti
su regulación, . exige .del personal' destin~4Q,:,a,~s't.o~'.flerviclos,
el. conocimiento ·de técnicas .;..actn~i:2;ádas';pt!J'm~l1en,~rpente.

Para responder a.esta,s •.. ;exigenciJ¡ls;J!iL; ,'L;E!:Y;; Ye:i~'ltJsiet-e:/mi [
novecientos setenta y, cuatro, 4e-veinticYJ~?,o,',d.e,:iülto,.crea el
nuevo Cuerpo. Técnico de ;Especiális:t~,<le.. Tl3lec:Qrnuü:lt:;,adon-es
Aeronáuticas. cuyos compcm'entestienen;el··;(ia.l:'IÍ.-ct¡;:lT .. pe funcio
narios civiles··de la ·Adminis~j6n·;.. Milita,r.;;:se-~nprec:eptUa el
articulo primero de la citada Le,y,

·La: competencia· para la, fjjacióndel Cgefí¿ignle multiplicadOr
que ha de asignarse a estcnuevo;Cut!rpo;:(;()r.r~spQnde, de con
formidad. con lo es~blecidoell.8l at:,t~C:Hlº· 'cutgto ;de la Ley
ciento. cinco/mil novecjentossElsent€l.y:~ís,,:d~veintiochoele
diciembre; da retribuciones ,de Funci0ÍlariQsCivHes de la Ad·
ministración .Militar. al. Gon~ejº .dEl .Mirislrós.

En suvirtud,a propuestadelMinfstrO":ci~'H~sienrJa, y por
iniciativa del Minístro delfiire,- :CóIi i[l.fO)7lTle'"dela:, Junta P!-~r
manenta de Personal, y. previa :cb:~1i1:l:e-ra.cwrt qel Consejo d,-,
Ministrosertsu -raunióndel día veintii:)6s'de novíembre de mil
noveCientos setertta y cuat:h:i~

DISPONGO,

Artículo único.~EI coeflcien~'é'Jl'luJtiplicadorquecorrespon
de al Cuerpo Técnico de EspeciaJistas,deTelecomunkacionos
~eronáutícas. de acuerdo <:o-ll:, lo ,¡jjspuesto'~n:; la I~eY c'enw
cmco/mil .novecientos· sesenta '-y,.seis, <ie·veintiocho de· dicjél1l
bre; será el dos· coma nueve~·· .

Así lo dispongo por (jI presente Decre;()i d~clo en Madrid a
cinco de didembre de miL noYecü~ntos,sete-nta:y cuatrO.

FRANCISCO FRANCü
El MIn ¡stro de Hacienda,

RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

26244 DECRETO 34281J~.t4:.t;les ,d~d;,ic,iembre" por el que
se acepta la donacwtl:,ql;E,s·tado pordonValentin
Mate?8 Peña Y'84 espQS(¡:d9J1a Ni-<:as~ Hid(Jlr;o
Cab<J,Uero q.~ .·,un ..in.~u~~le'~810· •.. metr(}8· cuadra.
dos, sito entérlflirt9,·munfclpg:l,:.Jk.valle de la
Serena (13aciaiozJ,<con r1est~np'.alCJ.construcción
de una casa'~cuarte! paraJa-Cuardiá Civil,

Por don Valetfn MateO$P~ña'~:su',e~poSlfdotíaNi9asia'Hi
dalgo~aballaro,.!t,a. sido ofrec.jdp~l~s~dOqlÍ:,.il1muebl~de •.,una
e?,tenslOn superflcial,de" QCllocient(ls,'d~~''''.JlÍetros·cl,1adrados
SIto en término muni,cipalde, V{llle::dela~.e~naJB<l<ll:iip'Zl', ton
~!:n~o la COnstruccIón .de'·ullil.:cá.Sa,~c\.l~r-tel·para,~lu..··Guardia

por el Ministe:do deJa GobernaCión s8considera de interés
la refetída donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de
noviembre do mil novecíentos setenta y cuatro,

DISPONGO

Artículo prirncro.-De conformidad Con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estadüpor don ValentinMateos Peña y su esposa,
dOlia Nlcusia Hidulgo Cf:J-allero~ de un inmueble de ochocien
tos diez met.ros cuadrados de superficie,asegxegar de otro de
mayor, cahida~sit();al. paraje denominado "'Tras Corrales», del
término 'lUUuicipaldeValle de la Serena íBadaj.m~). que linda·
Al Nerhr, camÍno del cempnteri>:) viéjo; al Sur y Este, con tB~

rrenos IH'ü¡)i(dad '·del Ayuntamiento; yal Oeste, con finca ma
triz. figUI'n.inscrHa la finca matdzen el Registro de la Pro
piedad: al folio setenta y c111cú,·foliddoscientos c;esenta y cu¡;¡tro,
libronu-eve, finca número quinientos tres, inscripción cuarta.

El irÜI1uGbledonado se destinará a la construcción de una
casa-cuartol para la Guardia Civil.

ArUculo scgundo,-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario. General' de Bienes del Estado, una vez ins
critúas.u nombteenel Registro· de la Propiedad. para· su ul
terior afectacíón por el Ministerio de Hacienda al 'de la Gober
"adón, pal"a, los serviCios de casa cuartel para la Guardia
Civil, dependiontesde€ste ultimo Departament:>.

Articulo tercero._Por el Ministe.ríú de Hacíenda, a través
de la DírHcción General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo 108 trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto; autorizándose al ilustrisimo
sei"ior Delegado de Hadenrla de Badaj·oz, o funcionario en quien
deJe¡;tüe. panqnú -en nombre del E,;tado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así L1 dispongo por el presente Decret'O, dado en Madrid
adnce di; diciembre de mil novecientos setentA y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El \fiojstro de Ha<:'icnda,
RAfA El. CA nELLO DE ALBA Y GRAC A

DECR-ETO 3429/1:974, de .5 de diciembre, por el que
se acepta la donacíón al Estado por don Remiqio
Orduna Perelt de un inmueble de 112 metros eua,
drndos sito en terntino municípc.l de Atcubiel're
(l!uescaJ, COIl destino a la construcción de una
casa-cuartel para. la Guardia Civil

Por don f!8migío Orduna p¡irez ha sido ofrecido al Este-do
un inmueble de tina extensión superficial de cicnto docf' me
tros cuadrados, sito en término municipal de Alcubierre fHues
ca}. con destino ala construcCión de una casa-cuartel para la
Guardia CiviL

Por el Ministerio de la G:>Qerllación se considera de interés
la- referida donación, ,

A propuesta del Ministro de Hacienda y prevía deliheración
del Consejo de Mini'strns en su reunión del día veintidós de
noviembre de mil noVeCie)1tos setenta y cuatro,

DISPONGO

Artkulu pri!nero,-De conformidad con [o dispuesto en ,,1
articuJ~ v.'in..tícua!.ro de latey -del Paf:rímonio se acepta la do~

nación al Es(adopor don RemigióOrduna Pórez de un solar
de cien lo doce metrQS cuadrados de superficie, sito en el tér
mino nnHliclpal dé Alcubierre (HueséaJ, calle G<>neral Franco,
nómero catorce, que linda> Por la derecha, entrando, con finca
de laque se segregará; por la izquierda y fond':.>,con la.actual
CÜ59:-cuartel para Ja Guardia CiviL

El inmueble donado se destinará, a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segi.Ulelo.-El j·nmúeble mencionado. deberá incorpo~

rarse al Inventario General de Bifenes del Estado, una vez ins·
rrito a su nomhre en el Réglstro de la. Propiedad para su ulte
rior afectaCión· por el MinisterÍ() di!- fi8.cienda al de la Goberna
ción para los setvic:iosde casa-cuartel par~ la Guardia Civil,
dependientes de ,et>teúltlmo. Departamento.

Articulo tercero.--'Por .el .. Míni~terio' de Hacienda, a través
de la DÍl'ección<General dcl ,Patrimonio del Estado, se llevarán
H cabo los trámHesnecesarios para la efectividad de cuanto
se dis¡:xme en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor. Deleg~do de Hacienda en. Huesca, o funcionarío en quien
delegue, para que'en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente esqritu-fa.

Así kl dispongo por. el fresente. Decreto, dado en Madrid
a cinco de diciembre de mi novecientos setenta y cuatro.

fR~NCISCO FRANCO

El MiilL<;tro· de Ha<:iencia,
RAFAEL CABEr.LO DE ALBA Y GRACIA


